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. ' Franrf/irt J jd e  Mayo.
_  R einá la mayor armonía entre los Soberanos de A u stria j R u sia  v  

• acordado irrevocablemente dejar los nevo-
cios del Mediodía de Europa en el estado en que se hallan para evitar 
nuevas revoluciones y  nuevos desórdenes. E l Austria y  la Rusia están 
también enteramente acordes respecto de la insurrección «riega y  en 
caso de necesidad se reunirá el egército de observación ausfriaco que sé 
esta formando en las fronteras orientales con el egército ruso, mandadd 
por el principe de W ittgenstein. Las dos potencias se han prometido 
solemnemente no aprovecharse de estos disturbios para adelantar sus 
conquistas,  sino arreglar enteramente su conducta á los principios de

c_Los ^ riód icos de Aiisgburgo de 8 del corriente dicen que los griegos 
habían formado el proyecto de incendiar á Constan tinopla, y de asesi- 
m r al gran turco; pero que la conspiración fue descubierta a tiempo. 
Para descubrir los autores el G obierno hizo atormentar del modo mas
c J l  ' /  °l>'spo y  á muchos griegos de distinción.
O d a  día se cortan de 20 a 30 cabezas. Los turcos visitan todos los

“ guá “ 4 o . ’
E^riben de Jassi con fecha de 18 de A b ril que se ha dado á lo i 

boyardos la orden de no ausentarse , y  que han vuelto muchos de los 
que habían emigrado. Fácil es conocer que esta obediencia es forzada ■ oua 
Bo quieren tomar parte alguna en las turbulencias de su pais y oué so- 
lo  esperan una ocasión favorable para fugarse nuevamente.

Los turcos refuerzan sus fortalezas; mas parece que no tratan d« 
avanzar hasta que hayan formado grandes masas para acabar con t o d l

^
V f ” P«aron á construir las fortificaciones a¡ rede­

dor de Bucharest. Los boyardos trataban de abrir un empréstito de dos 
m illones de pesos fuertes para atender á las necesidades del egército da 
Ipsilanti. Este general entró el 7  en la ciudad con parte de s í  ñopas!

Teodoro llego el 8 á Cotretscain, é Ipsilanti salió el 12 de Bucha- 
res para reunirse con e l ;  de lo cual puede inferirse que estos gafes es­
ta n ya de acuerdo. ®

Según las cartas de Nuremberg de 9 del corriente, se confirma la 
noticia de que los turcos han sido arrojad9s de muchas islas del archi- 
^ndencia^”  *** Sesgos esperan también recobrar su inde-

¿extenderse por la M orea, donde no ha  
¡1! ? ?  t° ‘Ja' '̂Ag>-andes progresos. Se dice asimismo que se han manifes­
tado turbulencias en vanos puntos de M acedonia; pero es dificil adqui­
rir noticias de aquellos países. *

Asegúrase que algunos agentes del famoso A l í  de Janina han con - 
cantidades considerables á los griegos del A rch ipié-

ra l̂ J  ^ P ''?''‘ncias, y que este enemigo de la Puer­
ta ha contribuido mucho á la insurrección de los grievnt T..m k  ̂
dice que estos han recibido artillería, m u n i d o n e r y ^ ^ m u c Ü  a " t f  
culos de guerra, ya de Jas islas Jónicas, ya de
m e r l ? e x t r a n g e r o s , y  entre ellos un g r a / n ú -  
mero de los que se han visto precisados á abandonar la Italia con mo­
tivo  de los últimos acontecimientos.

N o se há declarado insurrección alguna en las costas del A sia  me
ñ o r, y .sm  embargo las cartas de Smirna hablan de una fennentacion 
que se nota en aquellos países. ‘ «m entación

y al que primeramente miraron como un contratio. á quien era preciso 
refutar luego le miran como á un enem igo, que e¡ pr2cií> d«tfuTr 
cre..^ error común en los hombres ensoberbecidos por el poder el 

. que la oposición mas general es solamente efecto ^de L  ooinior!
al v!r^ r« ^  individuos que en la sociedad se constituyen sus órganos- 
ai ver la Haqueza aparente del obstáculo que tiene que^vencer c5  ’
E Í n  !  f  descargando su poder contra aquellos '' v a ' ¡
dar un golpe decisivo , y allanar toda resistencia. C o m o  la fuerza abier 

es demasiado odiosa, quiere tonseguir sus finesTor las vfas iud '  
c u le s , y  entonces es cuando la arbitrariedad se cubre con ía capa de

N o  hay cosa mas arriesgada que poner la espada de Ja le v  en  

nos del d h p o s ic io n b J s íd a  de ía fuerza'

hicieron á Jacobo l i  en el acta de su I s t h u c T Z e  eT

S É í  ■ i •“"» -
L o mismo sucede con la justicia que con la re lie d n  . las Gimlesn.m 

ca deben ser un instrumento político. Desgraciado £  aquá pa,s en don­
de las pasiones se introducen en su santuario; la íílig io n  ? s  Ja iusti-

hombres de Estado modernos. La sociedad a tl*^^** & ^ v e s  de los 
lu c io n , cuando los ministros del altar y  lós m ¡nbtrL*^dM a^ l “

“ h  i ' ' ' ”  * » s « ¡ o n . ‘ b í , “

tencia de los Parlamentos por medio de la dócil idirl 1  ̂  ̂ tesis-
E n nuestros tiempos se h a L c h o  un d e s c u b t  a  ^  
ta len to, y  es^el haber trasformado una i m ó ; * S I r o t S o r a "  
mstrumento de opresión librándose de la odiosidad de los tr ib u l^ ^  
n ! r i ? s ! ! . r " ” ’ ^ los tribunales ordi-

Señores, la ley que se os propone sanciona una anomalía intoleta 
b le , que no debe.s adoptar. M iradlo bien y  sírvaos de egempáo ]a f x  
periencia de nuestros vecinos. Cuando la Gaaiara e s ir e lk l .  ^  j  
« .b » n .fe , ¡ „ g k .e ,  „  í  lo . o . p S ;  “ á t l V .
taagistralura envilecida socababa los cimientos del ttOM  tg fr  
bia un Parlam ento, á quien se procuraba persuadfr leg itih io , ha- 
laz afirmaba la autoridad R e a l” Jos m m i s S d -  ao.^1 f  
guraban asi en muchos discursos hábiles v algnnTc  ̂ tiempo lo  ase-
k  .d u u o »  ,b „  po. .o d „ p „ « . .p u d ,L d l‘ r .  s ;  -

posteridad, y  llenó de ignominia á lo 's m iíis tro s '^ U o ; £  y  t í o s ’  
aduladores. Aprovechad este egeniplo que teneis delante, y  por^satisf!^!

í e n i d L r ^ ” "  e s í i L S u  e ‘ To
n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

rRANCIA.

P a r í s  1 0  de M a y  o.

®'»’»’ 'ADOs._Co;if/Mvz ta  sesión d e a y er. 
monarquías conititucionales, prosiguió Mr. Ftienne d los 

agentes del poder encuen.ran mas obstácúlc^ que en un Gob.crim £

t d n ! . '  hace uso t í a  bertad
s l c e S s  í  r  capricho !^ ur,o solo No
la autoridad oeroím e^ ^  representativo, cuyos derechos conoce bien 
nes que e x t r i ^ e ° , l r L  dificultades, lascontradiocio.

íc verdad
«n el recinto donde se discuten las leyes. L i oposición les incomoda.

. . 9 de M a y o .
i.n , mf'mas noticias adquiridas acerca del imperio de Marruecos en 
una expedición indagatoria salida hoy de esta plaza al rio de Tetuan 
con las debidas precauciones sanitarias, son contradictorias respecto de 
las coniunicadas de Tánger por el cónsul general de la Nación de lo
que se deduce y confirma el estado de división en que esA  la ?u em  y  ' 
la Opinión del imperio,  ̂ luerza, y

. E l gobernador de Tetuan C id i-A larb y  V iñuse aseguró en presen 
c a d e  toiUs las autoridades de aquella ciudad, que v m í r o n a l  h a b í 
con los comisionados de esta plaza, que Muley^ Zeid se hallaba en
den v t í i T  >' dia habían recibido or­den y dinero para dar la paga a todas las tropas de mar y tierra em­
pleados y viudas ; que Zcid tiene á su partido no solo lâ  comarca de 
Tetuan , sino k s  E .iíf , C helug, E l-H ú lu t, H as-Z afí, Beni-Melech 
^ hiaguiya  y  H an-M dach, y qu* todo era regocijo, segundad y  entu- 
susm o por M uley Zeid en T e m a n . según lo  te’stiW >% l ^ o b L Z o r ,

S i h w t ' ’ Emperador M uley

D el paradero de este nada dijeron de cierto, aunque convinieron 
en que su hijo M uley A l í  >e hallaba en T ánger, cuyo^partido y  e l de
t e ^ l t  fu que L em as de n ih a b e !
L c i  d í lp " ''*  consideración, daba poco que temer la pre­
sencia del 1 rincipe A I i , por ser mudo de nacimiento. El gobernador
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protestó que üo estaba bloqueado) tii temía estarlo> j  que nada se le 
daba de los de Tánger ni de todas las fuerzas de Solimán, de lo cual 
era una prueba bien clara la tranquilidad , orden y  abundancia que rei­
naba en Tetuan, como godian verlo si gustaban los comisionados, a 
quienes renovaron sus demostraciones de amistad, y buena disposición 
respecto del gobernador y vecindario de esta plaza.

Madrid Lunes 28 de Mayo.

S§. M M . y  A A .. continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUESTA.

Sesión del 28.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior, y se mandó agregar á ella 

los votos particulares de los Sres. Ramírez C id , García (  D. Antonio) 
y  Uruela, contrarios á la aprobación de vanos artículos del plan de 
Hacienda, y  el del Sr. S. Juan, contrario á la resolución de las Cortes 
acerca de la división de partidos de la provincia de Palencia.

A  la comisión de Bellas artes se mandó pasar una solicitud del 
ayuntamiento constitucional de Cádiz para que se le apruebe la forma­
ción de un monumento en la parte exterior del edificio de S. belipe 
Neri de aquella ciudad, por haberse discutido allí la Constitución po­
lítica de la Monarquía española. _ ,

A  la de Infracciones de Constitución pasó una exposición de Don 
Joaquin R ives, canónigo de labia, iglesia de Ordiuela, quej ndose de 
infracciones cometidas por el Gobierno eclesiástico de aquel obispado.
. Las Cortes oyeron con agrado , y mandaron hacerse mención en la 
gaceta de las exposiciones del regimiento provincial de Gaadix , y de 
los sargentos y  cabos del provincial de Laredo, manifestando ambos
sus sentimientos patrióticos. i • • j

Se mandó pasar á la comisión que entendió de la secularización^ de 
regulares una contestación del- Sr. ministro de Gracia y Justicia a la 
indicación del Sr. Priego, aprobada en la sesión de i  i del corriente.

Se concedió el permiso que solicitaban D Francisco Javier Campa, 
juez electo de primera instancia del partido de loriosa, y D. Luis 
López , que lo es del partido de Cantona , en la provincia de Granada, 
para que puedan prestar su juramento en otras audiencias fuera de sus 
respectivos partidos.

A  las comisiones de Legislación y Marina unidas se mando pasar 
una consulta del Sr. ministro de la Gobernación de la leaínsula 
acerca de las dudas ocurridas entre el capitán general del departamento de 
Cartagena y el alcalde constitucional primero de aquella ciudad, sobre 
si los ̂ individuos'de la marina que son propietarios están comprendidos 
en el decreto de las Cortes de 25 de Agosto ultimo.

A  la de Diputaciones provinciales una exposición de la diputación 
provincial de Santander para que se impongan arb.trios, á fin de “ten­
der á los gastos municipales; otra del ayuntamient > constitucional de 
Santillana en aquella provincia, solicitando arbitrios paia cubrir sus 
respectivas obligaciones, y otra del ayuntamiento coiiAttrucional de 
Tercia, solicitando se le conceda un reparto, á fin de atender á sus
obligaciones municipales. ,  . ,  • ,

A  la de Hacienda una exposición de Doña Mana Joaquina da 
Saavedra, viuda , pidiendo se le continuase pagando por tesorería una 
pensión que había obtenido por el empleo que desempeñaba su difunto 
marido D . Juan Esquerra, y asimismo los atrasos que ha suf, ido; y 
otra de D . Francisco del Castillo, capellán agregado al batallón ligero 
segundo de voluntarios de Aragón, en la que manifestaba lo que ha 
padecido por adicto al nuevo sistema , y que su edad y salud no le 
permitían seguir á un cuerpo de tropa ligera , por cuyo motivo solici­
taba que el tiempo que había estado preso se le considerase como de ser­
vicio efectivo, y  se le abonase el sueldo correspondiente, y que se le ten­
sa presente para cualquier destino eclesiástico.

Se mandó pasar al Gobierno, con recomendación, una solicitud de 
D . Juan M orenti, en la que exponia que en virtud de los servicios 
de su difunto-padre se le recomendase al Gobierno, á fin de que se le 
conceda una plaza de teniente del resguardo.

A  la segunda de Legislación una solicitud de D. Antonio Sánchez, 
para que en virtud del decreto de las Cortes de 6 de Agosto ultimo 
te declare á su favor el grado de bachiller que le ha negado la univer­
sidad de N .; y otra de D . Josef Costa y Torner, vecino de Barcelona, 
loi icitando dispensa de edad para pasarse de escribano de aquella au-
«liencia. . . . , , ^

A  la especial de Hacienda una exposición del ministro de la Guer­
ra , incluyendo otras en que se consultaba acerca del pago de sumi- 
nistros.

A  la de Guerra otra de D . Josef Justo Salcedo, oficial que fue de 
la armada, para que se le reponga en el goce de sus honores y sueldo, 
ó  se le oiga en consejo de guerra.

A  las de Guerra y Hacienda una exposición de D . Luis Corselino, 
sargento 1.“ del segundo de Guardias, en laque pedia se le declarase 
el sueldo correspondiente al grado de capitán; y otra de D. Josel Cas­
tañedo , teniente coronel y espitan del regimiento de Córdoba, en la 
que pedia se le abonasen por la tesorería de la provincia de Cataluña 
los sueldos correspondientes al tiempo que ha estado preso en la Corii- 
fia y ausente de la Península, por haber sido uno de los comprendidos 
en la causa del general Porlier.

A  la comisión de Pod res se mandaron pasar los presentados por 
D  Josef María Quirós y Millan , diputado electo para íós años de 1820 
y  21 poi la provincia de Sonora y  Siaaloa.

A  la segunda de Legislación y  especial de Hacienda una exposi­
ción de D . Josef Urrutia, manifestando algunas dud .s ocurridas en 
el remate de una de las fincas aplicadas al Crédito público , y  propo­
niendo una regla general, á fin de evitarlas en lo sucesivo.

Se leyó una adición del Sr. Solanot á,uno de los artículos del plan 
de Hacienda, aprobados en 1? sesión anterior, que se mandó pasar á la 
comisión especial de este ramo.

Se leyó y  m an ^  pasar á la comisión de Guerra una adición del 
Sr. Maganños para que evacuase a la mayor brevedad su informe acerca 
de la exposición de D . Josef Cevallos, de la cual se dió cuenta en ia 
sesión de 8 de Octubre íiltimo , proponiend» una medida general acerca 
de lo que contiene dicha exposición.

Se aprobó el dictamen de la comisión de G uerra, relativo al arma­
mento y vestuario del egército. La comisión opinaba que el Gobierno 
podía mandar vestir lai infantería de linea de uniforme á zu l, ia lige­
ra de verde, los vivos y solapas (s i el Gobierno las considerase 
oportunas) del color que mejor iu parezca: la caballería del mismo mo­
do que lo propone el Gobierno; y  en cuanto á las insignias ó distinti­
vos de los oficiales podia dejarse aFarbitrio del mismo G obierno, con 
la condición de ^ueüos que adoptase no fuesen idénticos al de ninguna 
i ación extrangera, y  que todos los materiales, tanto de las insignias 
como del armamento y  vestido , fuesen n.icionales. ->

Se continuó la primera lectura del código penal.
Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Girrasco acerca d« 

la inteligencia que debe darse fil decreto de reemplazo del egército, re­
lativo á""los pastores de ganados trashumantes que deben entrar en el 
reemplazo del egército. i

La comisión de Guerra presentó su dictamen acerca de las proposi­
ciones de Icarios señores diputados sobre la inteligencia del art. 8. del 
decreto de 13 de Setiembre último. La comisión , después de haber exa­
minado este asunto con la debida atención, proponía á la deliberación 
de las Cortes los dos artículos siguientes:

I.*' » Que el Gobierno provea el reemplazo de los gefes y  oficiales
agreiíados al egército y supernumerarios , atendidas las 'ciicunstancias 
de adhesión conocida al sistema constitucional y aptitud, prefiriendo 
la antigüedad solo en los casos de igualdad de circunstancias.’ ' '

» Se anulan todas las disposiciones contrarias á la p esente.”
El Sr. Priego propuso que quedase este dictamen sobre la mesa, a 

lo que se opusieron algunos señores diputados; y habiéndose vuelto a 
leer á solicitud del Sr. Tapia, se aprobó en los mismos términos que 
lo proponía la comisión.

Se leyó por tercera vez el proyecto de ley sobre Minería.
Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda que en la sesión 

ordinaria del 20 del corriente mes se mandó quedar sobre la mesa, re- 
lati'.'o á la solicitud de D . Josef Marcó del P on t, para que se declare 
no comprendidos en el d êcreto de p.de Noviembre último el valor de 
los suministros de pan , paja y cebada hechos á las tropas de esta corte 
hasta el año próximo pasado, y en atención á lo estipulado en el ar­
ticulo 9. de la contrata. La comisión opinaba que en virtud de dicha 
contrata, y de otras razones que había tenido presentes, debía satisfa-r 
cerse su crédito á este interesado por la tesorería nacional.

El Sr. Sancho dijo que la comlsion .se apoyaba en una contrata , que 
seguramente dina se pagase el importe de dichos suministros en dinero 
niétalico , para opinar que este interesado no estaba comprendido en el 
decreto de 9 de Noviembre; pero podia preguntársele si los contratistas 
de esta clase Inabian hecho en alguna ocasión contratas con el Gobier­
no que no hayan sido con esta condición. Por otra parte en esta soli­
citud no se dice á cuánto asciende el valor de los suministros. Deba 
tenerse presente que aprobándose esta solicitud, acudirán otras de igual 
naturaleza, y será preciso acceder á ellas; que el corte de cuentas del 
año pasado se hizo en atención á las muchas deudas que cargaban sobre 
el Estado ; que luego volverían á reunirse una infinidad de créditos, que 
no dejariaii de importar muchos millones , y se ofrecerían las mismas di­
ficultades para sacar el dinero que entonces; pero que sin embargo de 
estas reflexiones no se oponia á que se pagase por tesorería á Marcó del 
P o n t; mas opinaba que esto debía resolverse por una regla general, y  
n o  mirarse como caso particular.

El Sr. Fraile dijo que opinaba que las Cortes debian mandar se pa­
gase á este interesado por la tesorería nacional por dos razones; prime-, 
ra , porque el capitulo 9.° de la contrata que cita la comisión dice ter- 
minanicniente que se hará el pago á los asentistas en dinero efectivo, 
con exclusión de todo papel-moneda, ó en caso de verificarse en esta 
especie se abonará á los interesados el descuento que tenga en la plaza 
en el dia que se efectúe dicho pago; y segunda, porque la.contrata to­
davía estaba vigente en la fecha del decreto: pidió en seguida se leye­
se dicha contrata, y asi lo verificó el Sr. secretario; concluyendo que 
si se enviaba este interesado al Crédito público, debía abonársele el
descuento del papel-moneda. . ■ r l

El Sr. Zapata manifestó que cuando mas debería satisfacerse a este 
interesado un mes y algunos dias, esto es, Julio y  parte de Agosto, 
que es el tiempo que dicha contrata tuvo cabida en el año económico; 
que lo demas seria hacer una excepción de ley, habiendo otros créditos: 
mas sagrados que estaban sujetos al decreto de las Cortes, los cuales nes 
solo no se hablan reclamado, sino que sufrían todas las pérdidas que 
son consiguientes al pasar al Crédito público, y  que por lo misuio se 
haria una injusticia en pagar á este interesado por tesorería general los 
4 'o 1; millones que le adeudaba la Hacienda nacional.

Él Sr. Ezpeleta manifestó que no debía fundarse el pago de este in­
teresado en la contrata que habla hecho, porque se verificaba en las es­
crituras de los capitales impuestos sobre tabacos; que se hablan dado

gran.
débil
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lo

tantas 6 mas seguridades á los interesados, las cuales no habian servido 
de nada; que con los militares sucedía lo mismo, esto es , que se les 
había dado por sus sueldos devengados un crédito, y todos se habian 
conformado. Y o  lo mismo miro (continuó) 4  millones que 40 , y solo 
voy á examinar la justicia que hay para pagar á uno y dejar de pagar 
á otro, y me parece que hay créditos tan sagrados como el de que se 
tmta, los cuales no se pagan por tesorería general; por consiguiente 
me parece que debe volver este dictamen á la comisión para que in­
forme ó proponga si se ha de pagar á todos los que están en igual caso 
ó n o , sin hacer una regla de excepción.

El Sr. Romero Aipuente, abundando en las mismas ideas que los- 
Sres. Zapata y Ezpeleta, manifestó que en el art. 5.® del decreto de 9 
de Noviembre de 1820 se decía que « todos los acreedores nacionales,, 
ya fuesen por capitales ó réditos no pagados, ó ya por sueldos, pensio­
nes, suministros ó cualquiera otro título anterior á i.® de Julio de este 
año, presentarán los documentos á la junta nacional del Crédito píiblico, 
para que los reconozca y expida á su favor los competentes nuevos do­
cumentos.”  j Y  qué motivo hay (prosiguió) para derogar en este par­
ticular lo que las mismas Cortes han decretado! La comisión no tiene 
fundamento para decir que debe pagarse esta deuda, porque la contrata 
finalizaba en Agosto. Se dirá: ¡qué podremos detenernos en pagar este 
crédito, cuando se trata de un asentista á quien Je han com idosu sus­
tancia? Las mismas exclamaciones-hacen todos. A  fe que no se dice lo 
mismo con los acreedores que han sido forzados á verificar una contra­
ta , y cuyas quejas serian mas justas. Estos no contratan, no buscan, 
sino,que son buscados, no van á ganar, sino meramente á subsistir, y 
no dan estas quejas, y  si las dan no son oidos. ¡Y  por qué ha de serlo 
un asentista , cuyo objeto es el de ganar, teniendo muy presente el ror 
si acaso no llegan á  pagarme la contrata, reliexion que no pueden 
hacerse todos los demas? Los contratistas no deben;extrañar estos chas­
cos, porque son muy comunes, y los ponen también en cuenta. Por otra 
parte es necesario que estas desgracias sean iguales para toda clase de 
personas, sean asentistas ó iro. ¡Y  cuánto importa lo  que se debe á todos 
los que se hallan en igual caso? Importa tanto, que quedaríamos per­
didos. ¡Y  por pagar 4 millones á un asentista habíamos de entregar la 
patria, puesto que esta gracia habla de ser extensiva á todos los demás! 
Y o  creo y  digo que no solo no debe aprobarse el dictamen de la comi­
sión , sino que no debe volver á ella como se ha dicho.
• E l Sr. Oehoa dijo: La comisión de Hacienda el dia que se examinó- 
este expediente estaba toda reunida , y todos sus individuos convinie­
ron en una misma cosa. La comisión no ha hecho mérito de si es 
mucha la cantidad que alcanza este interesado, ni de si su p.igo es justo 
ó injusto,- porque esto no está en sus atribuciones, y solo ha examinado 

■ si esta deuda está comprendida en el decreto de 9 de Noviembre ó no. 
Marcó del Pont estipula no solo que se le ha-de pagar en dinero, sino 
que en caso de que el pago se verifique en papel, ha de ser con la reba­
ja corriente. Un pacto tan sagrado como este no cree la comisión que 
esté comprendido en este decreto, porque dicha contrata no finali­
zaba hasta iiltimos de Agosto. Si hemos de tener crédito, ó cons.rvar 
alguna ilusión de é l, es preciso que el Gobierilo pague religiosamente 
estos contratos. La comisión ha opinado en otras ocasiones que se re­
mitieran al Crédito público no-solo los créditos de ios Seruios. Seño­
res Infantes, y  de otras personas de mucha consideración, y en el dic­
tamen que se discute no fija ni propone una regla de excepción, como 
se ha querido suponer, sino lo que cree arreglado á justicia.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y el 
Sr. Sierra Pambley pidió que se leyeran los art. 5.“ y 9.̂  ̂ del decreto 
ya referido y los informes del tesorero general y contador de distribu­
ción, en que decian el primero: que sm embargo del particular servi­
cio que habia contraido este interesado , su crédito estaba comprendi­
do en el corte de cuenta de la tesorería general; y el segundo que de 
acceder a lo que solicitaba se infringiría una disposición que no admi­
te excepción alguna. A cto  continuo se declaró no haber lugar á votar 
sobre el dictamen de la comisión.

Cont 'Muá la discusión del plan de Hacienda.
Se mando pasar a la comisión especial de este ramo una indicación 

de los Sres. Zayas y Benitez, relativa a que se presentara el expediente 
sobre el cultivo y  fabricación del tabaco en la isla de Cuba , á fin d e : 
que se resolviese, al mismo tiempo que el pian general de Hacienda , lo 
perteneciente a la exportación é importación de este género en la Pe­
nínsula y  para el extrangero.

Tabaco y  sal.
A  fin de que el decreto dado por las Cortes en 9 de Noviembre de 

1820 sobre el desestanco de tabaco y sal obre los efectos favorables que 
se propusieron , 'concillándolo con el objeto con que dictaron los artí­
culos 8.1, 29 y 39 de las bases orgánicas del nuevo arancel general, se- 
propone el siguiente proyecto de decreto:

I . ' n Desde el d a  i." de Julio del presente año queda prohibida la 
entrada'ep todos los dominios de la Monarquía española de los tabacos 
elaborados de todas clases procedentes de paisas extrangeros.”

El Sr. Sierra Pambley dijo que la comisión habia acordado añadir 
después dé las palabras élabova<ius las siguientes^ f̂ or elaborar.

El Sr. Vadillo leyó un discurso, en el que impugnando el de la co­
misión , proponía ah unas mejoras sobre el tabaco y la sal, mani­
festando lo perjudicial que era el estanco de estos dos ramos, no so le­
a r a  el com rcio, sino para el erario público , coartando algún tanto la 
libertad indi vidual, v qu ■ en lugar de entregar su fabricación y venta 
á- Ja Hacienda- publica , debería ponerse en absomta libertad , por los 
grandes inconvenientes que se seguir án de lo contrario. Calculaba que. 
debiéndose consumir 10 millones de libras en toda la N ación, impo-
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niéndose 3 rs. en libra , resultarían 30 millones de r s ., á los cuales 
añadiendo el ahorro de los sueldos de los empleados de Hacienda pú­
blica de este ramo, debería ser superior su valor al que resultaría de 
llevarse á efecto lo que proponía la comisión. Asimismo hacia varias 
reflexiones acerca del estanco de la sa l, manifestando Jos abusos que 
habia en esto, siendo uno de ellos el enviar remesas de un punto á otro 
en buques extrangeros, en Jugar de hacerlo en buques nacionales como 
estaba mandado; y concluyó manifestando que no debía aprobarse el 
dictamen de la comisión en esta parte.
, E l Sr. conde de Toreno dijo: El discurso delSr. preopinante se redu­

ce á examinar el plan en general sobre tabaco y sal; yo me contraeré 
á la primera parte, y en orden á la segunda hablaré cuándo se trate de 
ella.El discurso empieza por principios generales, respecto á la libertad 
que debe haber en esta clase de industria. La comisión está conforme 
con los principios de S. S ., y  cree que en este ramo debe haber la mis­
ma libertad que en todos los demas ; pero es preciso atender á que hay 
circunstancias particulares que obligan á poner ciertas restricciones á es­
ta elaboración.

Es seguro que el comercio de España, considerado aisladamente co­
mo comercio, tendría mucho ínteres en que no hubiera trabas en es­
ta elaboración, y en que no se dictaran leyes prohibitivas; pero co-> 
mo el comercio nacional no puede separarse de la agricultura y de lá 
industria, porque se destruiría considerablemente , se verifica esto en ra­
zón di que si estas dos clases no produgeran bastantes materias para fo* 
mentar el comercio. Ja prosperidad dc.este seria momentánea, y asi es 
preciso combinar estos intereses para , que progresen y esten enlazado* 
entre sí. La comisión, como he dicho , cree que sena mcjOr dejar la li­
bertad a la fabricación del tabaco como a cualquiera otra; piro en este 
asunto se debe mirar primero , que dejando esta libertad sera preciso que 
lo que producía a la Hacienda pública esta contribución se imponga á 
todas las demas clases del Estado;.y segundo, ¡qué ventajas mayores re­
sultarán de tener que imponer esta contribución mas bien á Jas rique­
zas públicas que al tabaco!

En el tabaco hay que considerar su cultivo, fabricación y venta.' 
En cuanto al primero, en la Península es nulo porque no hay nadie 
que se dedique á esto , y por consiguiente no s-j perjudica á la genera-- 
Edad de los españoles por lo que hace á la Península. (  que en cuanttf 
á Ultramar, y principalmente en laHavana,. luego'se?verácomo la co­
misión trata de que se adopten estas disposiciones). En orden á la fa­
bricación , habiendo estado prohibida en España tanto tiempo, apenas 
se han podido formar algunos establecimientos, y  aun cuando haya uno 
ú otro es naciente, y  scia fácil indemnizar á los propietarios; por 
consiguiente con respecto á estas dos partes no hay dificultad alguna en 
establecer, lo que propone la comisión. En cuanto á la venta del taba­
co es seguro que muchas gentes se han dedicado á ella; pero la comi­
sión no ha hecho mas que poner algunas restricciones muy convenien­
tes á̂  la moral pública , porque no son las personas que se dedican á es­
te trafico las mas aplicadas del Estado; y por lo mismo no hay incon­
veniente, según las razones expuestas, en estancar el tabaco.

Ahora es preciso ver qué productos serán mayores para la renta, 
considerando estancado el tabaco o libre. Es preciso tener presente que 
para dejarlo libre se necesita imponer la. contribución que él reditúa- 
a otro ramo de industria, y por consiguiente se ve que es menos ma-' 
lo que el tabaco siga como hasta aquí, que no el imponer una nue­
va contribución. Dejándolo libre tenemos la experiencia de lo que ha 
sucedido, corroborándola el egemplo de lo que han hecho otras na­
ciones extrangens no menos civilizadas que la nuestra. En España stf 
ha visto que desde el momento en que las Cortes trataron de quitar ei-’ 
estanco del tabaco, su producto para la Hacienda pública fue nulo ; com ­
parando esto con lo que se verificó en tiempo del Sr. Gar.ay, en el que- 
produjo esta renta 69 m illones, se ven las ventajas que produce el te -  
nerlo estancado, y  la necesidad que hay de imponer esta contribu-- 
cibn por otro cualquier m edio; y  en esta dura alternativa es múclíó' 
mas preferible el que esta r#nta siga conforme ha estado hasta ahora,- 
que no el recargar una nueva contribución. lo s  defectos y  fraudes qué 
pueda haber en la administración deben evitarse, porque sí no nada se 
adelantará , y de nada servirán las leyes si no se llevan á debido efecto.l

En Francia estuvo desestancado el tabaco cerca de 30 años, y  allí- 
era mucho mas difícil el estancarlo; y  á pesar de eso, observando que el 
monopolio del Estado se convertía en monopolios particulares, quisie­
ron mas bien hacer esto que gravar con otra nueva contribución, y allí 
se trataba de una psreion de individuos que iban á sufrir grandes per­
juicios por las muchas fábricas que tenían. En tiempo de Mirabeau se 
conoció la necesidad de gravar una parte del Estado con esta contribu­
c ió n ; y por no haberlo hecho, se verificó lo que he indicado, y  con 
medidas mas incómodas y perjudiciales , porque la administración de­
cía la cantidad que necesitaba, y  los propietarios se veian obligados á 
plantar y cultivar solamente la parte que les correspondía, sufriendo' 
luego un examen para ver si traspasaban los límites que se les habia 
prefijado.

Y  siendo en España tan fácil el estanco por los cortísimos perjui­
cios que se siguen de esta operación , ¡ se querrá suplir esta renta con 
el gravamen que se imponga á las demas clases del Estado, cuando 
este producto no es de primera necesidad ? Y o  creo que no debemos du- 
dar en esto; y puesto que el tabaco no es necesario para la existencia 
del hombre, es menos sensible que el que fume , ó el que tome polvo,, 
pague algo mas por disfrutar este placer, que no el que se tome la otra 
medida que es indispensable. A si que la comisión cree justísimo lo que 
propone, sin perjuicio de que se varíe cuapdo las rentas del Estado-ha-' 
yan tomado otro rumbo.
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El Sr. R ovlra hizo varias reflexiones acerca de los perjuicios que m  

seguirían de imponer la cantidad de lo  rs. en libra de tabaco de U l­
tramar , principalmente al comercio por mayor , como asimismo de 
la grande porción de empleados que seria indispensable mantener para 
impedir el contrabando, que forzosamente seria mayor.

E l Sr. Sierra Panibley, abundando en las mismas ideas que 
ñor conde de T oren o, manifestó que la imposición de lo  rs. en libra 
que proponía la comisión para el tabaco de Ultramar era sumamente 
moderada, porque equivalía á lo que ganaba hoy la H a c ie ra  publica. 
Prosiguió haciendo varias reflexiones soore el dictamen de la comisión, 
y  manifestando que los empleados da la Hacienda piiblica no serian 
muchos, en razón de que solo deberia haberlos en las costas: que en 
las patentes que se daban á los que vendían tabaco se habían puesto 
algunas restricciones, en razón de que en este género hay un monopo­
lio que no se verihca en los demas tráficos; y por últim o, demostró 
la utilidad que resultaba para el consumidor de que este genero estu- 
aiiese como proponía la comisión por la mejor calidad qu, tem a, con 
solo el aumento de una pequeña cantidad en su valor; cuya prueba era 
bien evidente, cuando se veia que en el poco tiempo que ha estado li­
bre esta venta, la mayor parte de los consumidores preterían comprar o 
del que vendía la Hacienda pública, porque era de mucho mejor cali­
dad. En seguida quedó aprobado el articulo.

A rt. 2.“ „  La entrada del tabaco elaborado d« nuestras provincias
de Ultramar será permitida por todos los puertos habilitados para el 
comercio ultramarino en las provincias de Europa, viniendo registrado 
en debida forma , y pagando lo  rs. de vn. por libra, y el de hoja so­
lamente podrá introducirse por cuenta del Gobierno.”  ^

El Sr. Mendez hizo presente las grandes pérdidas é inconvenientes 
que iban á sufrirse en Ultramar con la imposición que se proponía , ata­
cando en alaun modo la libertad , que debia ser tan igual para todos , y 
que por lo mismo no debia aprobarse este artículo; a lo que contesto 
el Sr. Yandiola que la imposición de lo  reales se había calculado por 
lo que hasta ahora habia pagado el tabaco, la cual no podia ser gra­
vosa en razón de no ser exorbitante; y que con respecto a la libertad y 
libre cultivo del tabaco en Ultramar, creia que todavía se haaa una 
excepción, puesto que no permitiéndose en España, para que hubiese 
verdadera ieualdad, tampoco se debia permitir a l l i , de lo que estaba 
muy distante la comisión, y de lo que se iba a ocupar inmediata­

mente. . . .
Después de haber indicado algunos señores diputados americanos 

que deberia hacerse una diferencia entre la imposición del tabaco de la 
isla de Cuba y el de las demas provincias de Ultramar, por no ser de 
igual calidad, quedó aprobado este artículo , haciéndose esta diferencia 
entre los tabacos de la isla de Cuba y los de todo el restante territorio 
español de América.

Se leyó el art. g.“, que decía asi: » En caso de que por algún acci­
dente imprevisto , no fuesen suficientes para el consumo los tabacos ela­
borados en las fabricas nacionales, podrá el Gobierno por cuenta de la 
Hacienda pública introducir del extrangero, y  vender las cantidades

necesarias.» . „ r. o-
Después de una ligera discusión entre los Sr«. Zapata y Sierra la m -  

bley quedó aprobado este artículo. Se suspendió esta discusión, y el se­
ñor presidente señaló la hora de las ocho y media de esta noche para 
sesión extraordinaria , y levantó la ordinaria de este dia.

niRECClON OBNERAL DE LOTERIAS NACIOKAIES.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de este dia , han salido por el mismo orden con que aqui se ano­
tan los cinco números siguientes: 5 2 , 8 9 , 3 1 ,  5S X 75‘ . ,

El premio de 2500 rs. v n ., concedido en todas las extracciones a 
una de las huérfanas de los militares ó  patriotas que hubiesen inuerto 
en defensa de la justa causa de la N ación, cupo en la suerte del pri­
mer extracto de la de este dia á Doña Leonarda María Casaviella, hija 
de D . R am ón , capitán que fue del regimiento de infantería de G ua- 
dalajara, muerto en el campo del honor. ♦

do antes en la fragua herrado y  forjado en la forrna que se señale. '  
Todos los opositores á estas plazas comparecerán en esta corte ante 

el secretario interino de la junta escolástica D . Carlos R isueño, por si 
ó  por medio de apoderado á firmar la oposición que hayan de hacer, 
para lo cual se señalan 30 dias de término, que empezarán á correr 
desde el dia 21 de Mayo.

_ E n  la gaceta del 1 1 se dijo en la sesión de Cortes que el Sr. ministra 
de la Gue^rra habia dado cuenta á estas de un parte de la autoridad ini- 
litar de bantiV'^^er, participando que las tropas de Logroño se hablan 
encontrado con los facciosos, los que inmediatamente habían capitulad», 

jp que por consiguiente se habia disuelto y a  aquella gavilla^ Habieridose 
padecido en esto una, equivocación notable por la mala inteligencia de 
los taq u ígrafosse inserta el parte siguiente, que es el mismo que se 
pasó al Sr. ministro de la Guerra. v r ^

» Excmo. Sr. ¿ La partida que D . Josef Eustaquio González formo 
en Jos valles.de Garriedo,’Toranas y Castañeda, y que perseguida por 
las tropas de esta guarnición, paso a Castilla, no habiendo sin duda 
encontrado alli el apoyo que se prometía, mediante los desastres del 
infame .Merino, y temerosos de caer en manos de la tropa del Imperial 
A lejandro, que los perseguía, ó de alguna otra partida de las que es­
taban en movimiento en esta provincia, tomaron el prudente partido 
de presentarse á la justicia de Trambasmestas , restituir los caballos á 
sus dueños, y retirarse á sus respectivas casas. Todo lo que pongo en 
conocimiento de V .  E. en cumplimiento de mi deber. =: Dios guarda 
á V .  E. muchos años.— Santander 8 de Mayo de 1821. re Excmo. se­
ñor. =  Joaquín de Velarde. =  Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.”  ___________

Don Pedro Sainz de Baranda, G efe político superior interino de 
la  provincia de Madrid, y protector de la escuela nacional de Veteri­
naria, hace saber: Que por Real resolución de 13 de Setiembre de 
1800 se ha dignado S. M. mandar que las plazas de mariscales ma- 
yores se den por oposición en !a forma que se prescribe en ella. En su 
cumplimiento, hallándose vacantes dos de mariscales mayores en el^2. 
y  4.^ batallón del tren de artillería, residentes en Cartagena el i .  , y 
en la Coruña el 2."; en concepto de que por ILeal orden de 20 de No­
viembre de 1820 deberán gozar el sueldo de los mariscales segundos de 
la eabaljer-'a , y  en tiempo de guerra el asignado á la de tal Mayor ma- 
yor de dicha arma: los que aspiren á dichas plazas y hayan sido alum- 
iK>s de la expresada escuela, y obtenido su titulo , han de hacer los eger— 
ciclos siguientes en tres dias. En el primero sacara el opositor tres puntos 
relativos á la clase de conocimientos que exige el destino de inanscal 
m ayor; y al dia siguiente, después de hacer una breve exposición sobre 
el que e lija , satisfâ rá á las objeciones que sobre la misma materia le 
hagan dos de sus coopositores por espacio de un cuarto de hora cada 
uno. El segundo eeercicio consistirá en que sorteando tres animales 
enfermos entre todos los que se hallan en las caballerizas hospitales de 
la escuela, elegirá u n o, y en seguida pasara á la sala y explicara la his­
toria de la enfermedad, satisfaciendo después á las objeciones que le ha­
gan sus coopositores en los mismos términos y tiempo que prefija el 
egercicio primero. El tercero consistirá en un examen secreto á puerta 
cerrada por los censores, y á presencia de todos los opositores, habien-

Se han recibido periódicos extrangeros cuyas noticias alcanzan: las 
de Paris hasta el 20; las de Lóndres hasta el 1 5 ,  y  las de Alemania 
hasta el 14.

Por las de Paris se sabe que las noticias de Petersburgo alcanzaban 
hasta el 22 de A b ril, y se anunciaba haber producido en Rusia muy 
malos efectos la orden de salir de Petersburgo algunas tropas! los fon­
dos públicos habían sufrido bastante baja; pero todo volvió al antiguo 
pie luego que se supo la suspensión de la marcha de las tropas rusas. 
Decíase que por último tendría que intervenir la Rusia como media­
dora en los disturbios de las provincias griegas , los cuales , según unos 
periodistas, pueden considerarse como acabados, y según otros cada ve* 
van mas en aumento, particularmente en la M orca, donde parece que 
han degollado á todos los turcos. También se publican noticias favora­
bles á A lí  Bajá, asesinado, según la opinión de otro periodista, por su 
secretario; y no debemos olvidar lo que ya digimos otra v e z ; á saber: 
que los hombres que hacen mucho ruido por su conducta, mueren mu­
chas veces. Las demás noticias, todas ellas de poco interes, se publica­
rán mas bien por contentar la curiosidad pública , que porque merez­
can la atención general.

A N U N C IO S
Habiéndose aprobado por el señor intendente de la provincia el pri­

mer remate, que en 408 rs. líquidos se celebró el 27 de A bril próxi­
m o , de una casa perteneciente al Crédito público, sita en esta corte, y  
su calle del R u b io , señalada con el núm. 50 de la manz. ^472 , que 
tiene 2 5 59 é pies de sitio, y se tasó en 3 7 ,1*7  ” • > señalado 10 
dias para la mejora del cuarto; otros 10 para la del diezmo, aunque no 
haya la del cuarto , y otros 10 para la del medio diezriio, aun cuando 
no se verifiquen las del cuarto ni el diezmo. Quien quisiere hacer di­
chas mejoras ,á  pagar en créditos contra el Estado , acudirá al juzgado 
del Sr. D . Josef Martínez Moscoso, ministro honorario de la audien­
cia territorial, y juez de primera instancia de esta M. H . v illa , por la 
escribanía del número de D. Martin Santin y  Vázquez; en el concep­
to de que su último remate se ha de celebrar , con arreglo al decreto de 
las Cortes de 3 de Setiembre próximo , en una de las salas del Excelen­
tísimo ayuntamiento, á las 11 del primer dia útil siguiente a los 30 
arriba dichos, que deberán contarse desde aquel en que se inserte este 
anuncio en la gaceta inclusive.

El Sr. intendente de esta provincia aprobó el remate de vanas casas, 
sitas en esta corte, y para el segundo y último se ha señalado el dia 
23 del corriente á las i i  en las casas consistoriales, por el señor juez 
de primera instancia D . Julián Diaz de Y e la , ante el escribano del 
número D . Juan R aya: una en que estuvo el extinguido consejo da 
Inquisición, sita en la calle d e T o rija , señalada con el núm. i de 
la manz. 554, tasada en 2.073,723 rs., y  rematada en 2.063,317 rs.: 
otra en la calle de A m aniel, núm. 8 de la manz. 5 1 8,  tasada en 
60,407 rs., y rematada en 1 5,500: otra en la calle de la Garduña, nu­
mero 8 de la manz. 49 6, tasada en 59,587 rs., y rematada en 1 1 9 3 , y 
otra en la calle de Silva, número 10 tie la manz. 457 > tes^ua en 
61,272 rs. y rematada en 170©: estas tres pertenecientes al extinguido 
monasterio de Premostratenses de S. Notberto de esta corte, todas á 
pagar en créditos contra el Estado, quedando las cargas de cuenta de los
rematantes. • . r

Opúsculos políticos, dedicados a la juventud por D . .'sgustin de Le- 
tamendi. Se vende á 5 rs. á la rústica en casa' de Sanz y de Brun: cua­
derno I.®: la obra sB compondrá de 3 , y  se suscribe á ellos en dichas li-
brerías. , . • 1

Dictamen de la comisión Eclesiástica sobre el nuevo plan de igle­
sias metropolitanas y catedrales de la monarquía española, presentado á 
las Cortes el dia 13 de Mayo de J821. Se vende en la librería de Hur­
tado , calle de las Carretas. Su precio 8 rs.
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Visita -general de cárceles. — Diciembre 2 3  dt i8 i0 .

CARCEL PUBLICA DE 3EviLLA._J'« alcaide R afael Romero.

Josef M artin, remitido con la causa por el Excmo. Sr. capitán ge-
fe  Junio de 1815 por robos en des­

poblado. Estado de esta causa. Conclusa, y esperándose la resolución da 
una consulta hecha al supremo tribunal de Justicia. Providencia de 
visita: siga.

Andrés de Castro, por el juez i .°  de primera instancia de esta ciu- 
V .  ""  3 ‘l® Junio de 1820 por robo de tres cucharas de

plata Estado de esta causa. En poder del relator para formar el extrac­
to. Providencia de visita : siga.

Vicente López, por el juez 2.° de primera instancia de esta ciudad. 
Fue preso en 2Ó de Setiembre de 1820 por insultos al ventero de la 
nombrada Trinidad Estado de esta causa. Con traslado de la censura 
oei 5r. nscai. Providencia de visita: siga.

Joaquín Aranda, por el juez i .°  de primera instancia de esta ciu- 
r\   ̂ de Setiembre de 1820 por expendedor de monedas
falsas Estado de esta causa. Con traslado de la censura del Sr. fiscal 
rrovridencia de visita : siga.

Josef de López, Antonio de Várgas y Josef de V árgas, pOr el se- 
fior acalde de cuartel que fue D. Laureano D onado, y en la actuali­
dad el 3. de primera instancia. Presos el primero en e de Julio de 
i a i 8 ,  y los otros dos en 9 de Agosto del propio año por varias rate­
rías y deserciones de presidio. Estado de esta causa. En plenario Pro­
videncia de visita: siga.
.  Cantelmi, por el juez 2.° de primera instancia. Preso en
13 de A b ril de 1820 por haber exigido cantidad de reales para sosegar 
una figurada conspiración. Estado de esta causa. En plenario. Providen­
cia de visita ¡ siga.

A.ntonio R ib era, por el hombre bueno de S. Isidoro: juez el 9 ° 
de primera instancia. Preso en 14 de A bril de 1820 por haber robado 
vanos efectos en la tienda de D . Diego Escribano. Estado de esta cau­
sa. En plenario. Providencia de visita : siga.

Josef G abrieli, por el comandante de la guardia de prevención de 
artillen^ á disposición del juez 2.° de primera instancia. Fue preso 
en 2 ,de Octubre de 1820 por aprehensión de una pistola. Estado de esta 
causa. En plenario. Providencia de visita: siga.

Josef de Sierra, remitido por el juez 2. de primera instancia de 
esta ciudad. F«e preso en 4 de Mayo de 1820 por robo y aprehensión 
de ganzúas. Estado de esta causa. En plenario. Providencia de visita: siga.

Francisco de Paula González , remitido por el Sr. gobernador mi­
litar de esta plaza al juez 2.° de primera instancia. Fue preso en le

I C f® p®*" fiaberlo aprehendido robando en las casas de 
V .  Josef Soler. Estado de esta causa. En plenario. Providencia de visl- 
ta: siga.

• Tellez, remitido por el Sr. gobernador militar de esta
ciudad al juez 2. de primera instancia. Fue preso en 17 de Noviembre 
de i d i o  por haber vertido en voces altas expresiones subversivas con­
tra el actual Gobierno. Estado de esta causa. En plenario. Providencia 
de visita: siga.

Diego de Palma y Manuel Capellno, remitidos por el hombre bue- 
no del barrio de S. Ildefonso. Fueron presos en 15 de Mayo de 1820 
por haberlos encontrado dentro de un almacén de comestibles, que 
abrieron. Estado de esta causa. En plenario. Providencia de visita: siga, 

Josef Gutiérrez, remitido por el alcalde de la Sta. Hermandad Blas 
Jiménez Fue preso en 16 de ^.bril de 1820 por desertor de los baje­
tes. Estado de esta causa. En plenario. Providencia de visita: siga.

-IVota Los reos Gabriel Sánchez, Marcelino Marcos Notario , Fran­
cisco de Torres, Josef Lordon, Felipe Ramos é Isidoro del V alle  se 
hallan presos en dicha cárcel por la inseguridad de la de Aracena, eit 
donde se esta siguiendo su causa. Antonio Rodriguez (alias) Aba- 
titos, Josef Pardo, Antonio M uñoz, Juan de Flores y Juan Bermu- 
dez lo están igualmente en la cárcel de este tribunal á disposición de 
as j ûsticias de Cortegana, por quienes se les sigue su causa. Santiago 

Rodríguez, Josef Ortiz Pijorro, Francisco Bonilla y Antón Romero 
las de Aracena. Josef Romero á la de las de A ro ch e, y  Juan R o - 

Jnero a la de este tribunal; cuya causa obra en poder del Excmo. Sr. ca­
pitán general, y fia hecho una consulta á la supenioridad.
Total"^* * publica de esta ciudad 21, Id. del tribunal 10.

rrotidencias económicas generales.
arcel pública. Su estado inseguro y enfermo por su lobreguez^

Í i T Í l o  «  h'zo presente á los dos fndi- 
tomas n I ‘*'P‘*t3f'on provincial que acompañaban á la visita para que 
•eníérmos. conducentes á la seguridad y alivio de los

V.® B.° V e la s c o .= V .°  B.® Caballero, 
de Cámara de esta audiencia nacional D. Francisco
y  D  SimoiTM^ *** Ontanar, D. Juan Nepomuceno Fernandez Rosees 

°  perteneciente á su-despacho criminal, cer-
«n 2 9 de D  iemh* "a P'-««ntado en la visita de cárceles hecha

3 de Diciembre de i8«o mas reos quo lo> que constan do esta re-

lacion, y  que ni de las causas que se actúan por nuestras resoeeth as

5" » n r / o , " i  £  r  V

n  Juta Nepomuceno Feruandee y Rosees. „  «non M (gU sz.„ 

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

El R.ey ha expedido los decretos siguientes:

tes vieren y  entendieren, sabed: Que h.abiendo Nos p r o p u e l

hace e í i n f  R e a r ’ ^̂ T ° V  á la presentación que sr
ce en nn Real palacio de los hijos e hijas del R ey y de 1m  H -1

eo m T fsu  b a r n ím r  de su nacimiento, auorno a su bautismo , al pie de cuyas partidas firmarán : Jas Cort« In
han aprobado por unanimidad y sin discusión: y  por tanto mandamos 

os os tribunales, justicias, gefes, gobernadores y  demas autorid i 
des, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de c u a lL ie r d a s e T d  ú- 
mdad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  egeLtar eí pres-nÍ 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpllmren:

R e a í m S " - E n ' T  •■ 'T ^-o-eai mano, _  En palacio á 16 de Mayo de 1821 ”
Lo que comunico á V .  de Real orden para su inteligencia y de­

más efectos convenientes. Madrid 16 de Mayo de 1821. ° ^

u í i  Fernando v ii  por la grada de Dios y  por la Constitución de 
la Monarquía española, R ey de las Espafias, á todos los que las ores >n 
tes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes, usando^de Ja fLuitad-

rogadVel a r ^ r  ® ^ 1 ^ -  decretado: » Se declara d=l
d o fT v  r J n l'l^ ' A ‘ 7^5 . y que pueden los labrá­
b a lo ^  T̂ t A '  contribuyentes ser apremiados en los meses rí­

a n l o  , Julio y  Agosto como ven los demas del afio. Madrid 21 dd  
Mayo de 1821. =  Antonio d e 'la  Cuesta y  Torre , presiente --F s ií

« Í t a L  « de V ^ e , diputado se-
» k ~ a  a mandamos a todos los tribunales , justicias , v -

í d e V i í  autoridades, asi civiles como militares^ y
Sua/rr ’ y  dignid.ad>, que guarden y  hagan
Tendrá-'1 J  «Secutar el presente decreto en todas sus p a rtí
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y  dispondréis se imprima, 
publique y  circule^ =  Está rubricado de la Real i^no. = E n  S L d o  á 
i r  de M ayo de 1821. s A  D, Antonio Barata.

XA* P®”  *“  inteligencia y  cumpli­
miento, Madrid .... de Mayo de 1821.  ̂ P

Fernando v ir  por la gracia de Dios y  por la Constitución 
las Espafias, á todos los que las pre-

t S  T e   ̂ Cortes , usando^de la facul-
tad que se les concede por la Constitución, han decretado: » A rt. 1 '

luta^ íh ém T " " ó « « 1  minas & c. queda en abso-
luta Idiertad, como a fabricación del salitre. A rt. 2.° La pávora de guer-

Uer?a A r T o  “̂ « ta  del cuerpo de arti^
ueria.Art. 3, El Gobierno comprara libremente á los fabricantes parti-. 
C .I .™  ,„do d  „  « .c ilio  ,  .toado , . c  „ „ „ ¡ , c  p . , .  el K ,  
do de polveras del egército y armada, procurando que taya siem- 
p e  de repuesto en almacenes una tercera parte mas del afinado , que 
ha de entregarse al cuerpo de artillería á medida que se vaya vas­
tando. A rt. y  El Gobierno se reservará en la p i t e  q Z  \o crea 
in ven ien te la afinación de los salitres que ha de entregar al cuer->
^  oc artdleria para que elabore las pólvoras de guerra. Art.- e "
Fara el afino de estos salitres sencillos y fabricación de los que eoi-- 
venga hacer de su cuenta, se reservará el Gobierno las únicas y pre­
nsas fabricas que puedan elaborarlo con ventaja y economía. A r t  6 ® 
lodas las demas fabricas propias de la Nación se arrendarán ó vender íu 
a particulares, según mejor convenga; pero con la precisa y terminante 
condición de no destinarlas a otro objeto que á salitrerías, ó de dar to- 
dos los aims una cantidad de salitre igual al máximum que puedan pro­
ducir, ó hayan producido anteriormente. A rt. 7.® El Gobierno, igual­
mente que los particulares, venderá los salitres sencillos ó afinados so-, 
brantes después de cubrir sus precisas atenciones á precios convenciona­
les, y asimismo las pólvoras que juzgue deber fabricar en los molipo.s 
que le pertenecen , mientras no halle quien los compre ó tome en ar­
riendo para este objeto. Art. 8.® Los fabricantes de pólvora podrán ven­
der las que fabriquen donde y como les parezca, siempre que sea por 
menor; pero atendiendo á los graves riesgos y contingencias que tiene 
el trafico en grande de este mixto terrible, los alcaldes y ayuntamien­
tos serán estr^hainente responsables de que todo molino, almacén ó 
repuesto de pólvora se establezca á la distancia suficiente de toda pobla­
ción, para evitar desastres y accidentes funestos; y  no permitirán que 
se almacene, venda , trasporte y atraviese por poblado, ni á cierta dis­
tancia de él (que será la que señale el ayuntamiento según las circuns­
tancias), mayor cantidad que la de una arroba con oorta diferencia, y - 
eso con las precauciones.de estilo para el despacho de! público. A rt. ■ ; ® ‘
Las Jabncas da pólvora de particulares , asi como Igs de cualquiera otre
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« . n  <1= Eurepaó d.  1. Indi .  . «  Uc o » p . W de 
„„,e,cio, te  ,ue
Cardánas con anuencia d .l • j  ¿  introdujeren íurtiva-
™ ;,sd o b  t e d » . . s , ^ «  b*X*“ i V  8 t . t e  de.

? ; : “ d t T r « s . i , j d

„  J " ‘ “  >'-7 ° " ' í . t ¡ ! “  j “ “ .do lecreietio.”  =  l’ ot Ie»l» «»»dente «„ ,io .= r « .n  de V en e dipeudo

todos los tribunales, justicias , gefes, go , ^  j-lase y dignidad,
asi civiles como militares y eclesiásticas
4ue guarden X cumplimiento, y
en todas sus partes. Tendreislo e L  Rubricado de la R eal

S : r = E  “p e E T *  ó 'd f  ¿ y o ’ de . j  Y t . ' l . P -
a r f« ía r A /  mm»íee» ^

p e „ ^ l 5T : i r S o t “ t r . 1 1 .  C «„,.» .e ..d e»

guíente t , . ..  al R ev de la exposición del comandante

S e e m í í ' í e  ida el m .r ite l  de « a p o  “ “ i f  ™
Sitetendo ,a = .« ,te t ¡d o . v,-™ - puebte d «

s í d i
dos los individuos <jue lo componían fatiaas v aun

S r t d ^ S e r p o J ' e

hecho acreedores, y ¿«^^baifcl.magnanimo corazón d̂ ^̂  
siendo fácil premiar á todos .'SSha ^ v id o  • • „bonen las racio-

pas empleadas en el o r d e í d í t  r  ¿>1-

^m o% Tse"pubH que^n^^^ . manifestando que todos sus indivi- 

r  ¿ “ f  U ’ e l a e . |  V  a e ¿  « ; . / , t ‘ 

C i i ' a í  í n t e l »  «,enc,on del b ^ p ad»  Don. 

Tom a, de V e r i , aomaadan.e pnn.,pal "
J o „ t d e C .« » .s ,  «gando ^

p- ‘ a a “t;::.l».:ti
miento de infantería de Zaragoza ; D . Antomo
mismo cuerpo; D . Clemente Strulz.teniente^del regimiento suizo de Zey, 
nám 4.°, y  D . Francisco Staulz , cadete del .propio ^
los s 'in V a^ s .actos de humanidad que egercieron, y  han sido reco-
n T e n d S  a l eo n ,.n d ...e  gen er.l, cuyo m t a o  . .  « « F '^ n u n te  1 
hoias de servicio para que les sirva de recomendación. Lo comunico a 
V .  S. de orden í  -S. M . par. su inteligencia y 
los interesados, y  demas .efectos consúmenles en 1* ‘ ° “ ’

Circular del ministerio de Hacienda de Ultramar.
» El R ey quiere saber <1 eswdo actual en que se halla el ramo de pe­

ras de C á m a r a ,  y reglas con que se gobierna en 
careo de V .  S ., asi como la« imejoras de que sea susceptible, propo 
riéndolas V .  S. á la direcciónigeneral de Hacienda publica, para q w  
en su vista pueda esta hacer presente al Gobierno por conducto de «s«« 
ministerio lo que mas convenga -á la perfecta administración de este m - 
?«esTnte ramo\n todas las pmvi«cias de U ltim ar. Lo que de orden 
de S. M. comunico á V .  S. para su inteligencia y pronto cumplimien­
to. Madrid 20 de Mayo de i 8 i í . ”  . ,  1 T, '  . .u

Circular del ministerio de laGobernacioti déla  .
Los señores diputados secretarios de las Cortes con fecha de 1/  del

actual me dicen lo siguiente: , u l v  r  H^Upalor-
„  Las Cortes, enteradas de la consulta hecha V .  E. de w -  

den con fecha i e de A bril último acerca del modo de formar las coin- 
pañías de granaderos y cazadores , que han solicitado vanos individuos 
de la milicia nacional de la ciudad de Valencia , y  temen o p 
que aun cuando dicha consulta es anterior al Último reglamento adi- 
L n a l  de milicias nacionales , como en este solo se autoriza a los a y ^ -  
tamientos para poder formar dichas compañías, y  en la egecucion po- 
S  acaso'^ocurnr dudas que conviene evitar . se han servido establecer 
por punto general las reglas siguientes: i. Que subsistan las “ mpanias 
de granaderos y cazadores que se hallen formadas. 2. Que en los bata- 
Sones, en que según lo prevenido pueden formarse compañías de dicha 
clare ase eĝ ecute esta opmacion , sacando para granaderos los de mayor 
talla , y los de menor para cazadores, hasta completar la fuerza necesa 
ria , que ha de ser igual en estas compañías á la prescrita para las de­
roas q."' Que los individuos asi sacados no puedan excusarse. 4. Que 
h s  dudas que ocurran en la formación de d chas compañías se resu e lla  
por esta vez definitivamente por la autoridad superior local. 5. ^ e  
fos oficiales, sargentos y cabos de las nuevas compañías sean elegidos 
por los individuos de ellas entre los que las compongan , pudiendo tam­
bién recaer la elección en cualquiera de los ohciales, swgentos y  «bos 
ya nombrados de las restantes del batallón que tengan la talla 
va , quedando estos últimos en libertad de admitir 6 no el nombra- 
miemo. 6.“ Que se cubran las bajas de las mismas compañías en adelan­
te con el individuo ó individuos de mayor talla de todo el batallón st 

H ^ u e r e  para granaderos, y de la menor para cazadores. 7. Que tanto aho­

ra en la formación de las expresadas compañías, como en el 
sucesivo de sus bajas, si hubiere en el batallón mas de ,
rio de individuos que reúnan la misma talla, sea preferido el que Vo 
luntanamente quiera pasar á las mismas, y entre estos el mas antiguo.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha comuni­
cado á la del de Estado la Real orden siguiente : . .

Con fecha 28 de A bril último me dicen los Sres. secretarios de las 
Cortes lo que sigue í » Las Corles se han enterado de la exposición que 
hizo V .  E. i  las mismas en i .” de Marzo últim o, y en que con moti­
vo del nombramiento hecho por S. Santidad , á propuesta del R e y , en 
D . Gabriel Josef G i l , cura de la parroquia de S. G il  de Cuenca ,.para 
la dignidad de tesorero, vacante en la iglesia catedral de la misma 
ciudad, consulta de Real orden si las prebendas reservadas, como esta, 
á la Santa Sede por el concordato del año de 1753 están ó hO com­
prendidas en el decreto de las Corles generales y extraordinarias de i .  
de Diciembre de 1810. Y  en su consecuencia se han servido declarar, 
que debe correr la provisión citada como no comprendida en el men­
cionado decreto-, y  que tanto las proposiciones que entonces se hicie­
ron , como la resolución que se tomó , ’se contrajeron expresamente 4 
los beneficios de patronato Real ó  particular, y de provisión ordinaria, 
en que no se comprenden los reservados á la silla aposttdica > ios cua­
les no pueden sujetarse á una medida de que los excluyese la fo ^ g« d a 
de los tratados. De, acuerdo de las Cortes lo coinunicamos á V ,  E. 
para noticia de S. M. y los efectos consiguientes.”  D e orden de b. M. 
lo traslado á V .  E. para su inteligencia y efectos correspondientes en el 
ministerio de su cargo. Palacio 20 de Mayo de 1821.

Por el ministerio principal de Hacienda militar de Madrid á cargo 
de D . Antonio López, intendente graduado de egército, y ministro 
principal de la Hacienda militar de la plaza de Madrid & c. & c. se haca 
saber lo siguiente: , , ,  , , . . j

En conformidad de lo que previene la Real orden de 20 de Enero 
de este año, debe subastarse el suministro de pan . cebada y paja para las 
tropas estantes y transeúntes en el distrito de la capitanía general de Casti­
lla la N ueva, inclusas las de la guardia R e a l, bajo las reglas prescritas 
en la citada Real orden, y  condiciones que abraza el pliego formado al 
intento por la contaduría de distribución de la tesorería general de la 
Nación. En su cumplimiento se ha señalado para el primer remate el 
dia to de Junio-, para el segundo el 25 del mism o, y pata el tercero el 
o de Julio del corriente año, que han de celebrarse en el ministerio 
principal de la Hacienda militar de esta plaza, calle de la Magd.ilena 
baja , núm. 3 , cuarto principal, á las 12 de la mañana de cada uno ds 
los indicados dias. Las personas que quieran interesarse en dicho suminis­
tro , que ha de dar principio en i.̂ * de Setiembre del citado año, y con­
cluir en 31 de Agosto del próximo de 1B22 , se presentaran en el ex­
presado ministerio para instruirse de las condiciones referidas y mencio­
nada Real orden ; en el concepto que se ad:nitirán proposiciones para el 
«uniinistro por provincias y subdivisión da artículos de las compren-^ 
didas en la referida demarcación de Castilla la Nueva.

A N U N CIO S.
Por el juzgado del Sr. D . Angel Fernandez de los R ío s , juez d« 

primera instancia en esta corte, y escribanía del número de D . Miguel 
d i  L lam a, se han reclamado por parte legítima diferentes vales Reales 
extraídos en tiempo d i la dominación francesa, sobre cuya pertenencia 
se está siguiendo expediente; y resultando que D . Julián López de Me» 
na es tenedor de un vale de 300 pesos di la creación de Mayo d i 808, 
señalado con el número 4 77,5 2 8 , y que el mismo D . Julián López 
de Mena emigró á Francia en aquella época, por lo que no ha podi­
do encontrársele en esta corle, y se ignora su paradero J para evitar per­
juicios á los interesados ha mandado en providencia de O de A bril de este 
año se le cite y emplace por los papeles públicos, como el por presente 
se hace con término preciso y perentorio de 30 dias, contados desde su 
publicación, para que comparezca en dicho juzgado y escribanía por si 
ó por persona legítima á deducir el derecho que le asista al referido vale 
de 300 pesos; con apercibimiento que no lo haciendo , le parara el 
perjuicio que haya lugar, y se determinará lo que en justicia corresponda.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Lozoya, parti­
do de Segovia: su dotación es de 1300 rs. anu.iles, pagados por el 
ayuntamiento, y ademas 140 á 150 fanegas de trigo y centeno por 
mitad. Se admiten memoriales hasta el dia 15 de Juhio.

Contestación que da D . Justo Josef Banqueri á los reparos que el 
editor de la Miscelánea ha puesto á las observaciones sobre un plan ge­
neral de Hacienda, presentadas á las Cortes en i 5 de Marzo de este 
•ño de 1821;  cuyos reparos se han publicado en los números 387 y 
ap3 en 21 y 23 de Marzo , 417> 4 * 8 , 4*9 ®**. A bril.
Se hallará con las dichas observaciones en las librerías de Perez.

Instrucción de caballería para que con facilidad y  en corto tiempo 
puedan aprender á maniobrar y usar de sus armas los ciudadanos que 
iomponen las compañías de la milicia de caballería, escogida del regla­
mento adoptado para la caballería del egército, y ordenada, enlazada y 
coordinada por un ofiicial de la misma arma. Se vende en las librerías de 
P az, Brun, C ruz, Sanz, Mlnutria, Cruz y M iyar, y en las provincias 
en las que se suscribe á la Minerva española. I

NOTA. El extracto de la exposición de los PP. jesuítas en favor de la! 
Constitución , publicado en la gaceta anterior , se halla en el Diario dc¡ 
Cortes, tomo x iu , pág. 362— Gaceta del 26, donde dice en los anun-l 
cios D . Lorenzo Barrean, natural de , debe ser D . Pedral
Lorenzo Barró f natural de Betanzon.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L -
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